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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 34419 

Al Presidente del enado, 
Ciudad. 

~eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 0anto Domingo, 

2 o 1 5 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar-

tículo 49, inciso 10 de la Constitución de la República,tengo 

a bien sorJeter a la debida a¡ robación de ... Congreso acional, 

por conducto de ese honorable ~uer o Legislativo bajo su digna 

Presidencia, el anexo contrato intervenido entre el Estado Do­

minicano y el señor Francisco Velásquez Rosario, en fecha 6 de 

octubre del año en curso, por el cual el primero vende al segun­

do una casa construída de maderas del país, techada de cana y el 

solar en que está construida, la cual está situada en la colonia 

agraria El Llano, común de Elías Pi.'.:a, marcada con el i-o. 16,por 

el precio de RD,5O.oo. 

Los 

el ~exto del 

Rafael¼. 
Presidente de 

de venta, 

rujillo, 
a Repúbl 

ran en 



. -
.... . ..... 

ENTRE EL ESTADO DOMINIO.ANO, debidamente representado por 
el Doctor Jaime A. Guerrero Avila, dominicano, mayor de edad, 
casado, abogado, del domicilio i residencia de Ciudad Truj1-
llo, Distrito de Santo Domingo, identificado con la cédula -
personal número 4624, Serie 23, Sello para el presente año -
número 31233, funcionando regularmente en su calidad de Adm,! 
nistrador General de Bienes Nacionales, en virtud de PODER -
ESPECIAL otorgádole en fecha 30 de Agosto de 1950, por el Ex 
celentisimo Presidente de la República, Generalísimo Doctor::' 
Rafael Leonidas Trujillo Molina, de conformidad con la Lei -
No.524, del 30 de Julio de 1941, i del articulo 17 de la Lei 
No.1832, del 3 de Noviembre de 1948, 1 el señor FRANCISCO q 
LASQ,UEZ ROSARIO, dominicano, mayor de edad, casado, agricul­
tor, domiciliado 1 residente en la Sección de El Llano, Común 
de Elías Piña, identificado con la cédula personal número -
3981, Serie 32, Sello para el p~esente afio número 103226, se 
ha convenido lo que a cont1nuac16n se expresa: 

CONTRATO DE VENTA. 
EL ESTADO DOMINICANO vende, cede 1 transfiere, desde ah~ 

ra i para siempre, con todas las garantías de derecho, en ta 
vor del señor FRANCISCO VELASQ,UEZ ROSARIO, el inmueble si -
guiente: UNA CASA construida de maderas del país, techada de 
cana, con solar propio, situada en la Colonia .Agraria "El -
Llano", Común de Elías Piña, marcada con el número 16, cuyas 
colindancias son las siguientes: NORTE, calle No.l, SUR, ES­
TE i OESTE, propiedad del ESTADO OOMINIO.ANO, con sus anexid~ 
des i dependencias. _ 

ESTE inmueble tué edificado por el ESTADO DOMINICANO. 
EL PRECIO de la venta es de CINCUENTA PESOS (~50.oo) -

moneda de curso legal, suma que el ESTADO DOlllNICANO ha rea,! 
bido de manos del comprador por cheque No.8634 expedido a f~ 
vor del Tesorero Nacional, por cuya cantidad le otorga el -
más eficaz recibo de descargo. 

EECHO i firmado en dos originales, uno para cada una de­
las partes contratantes, con interés distinto, en la ciud~d­
de Elias Piña, a los SEIS días del mes de Octubre del año -
mil novecientos cincuenta.-

¿},ft~c.c;d;,~ 
FRANCISCO VELASQ,UEZ R. 

YÓ,DR. ERNESTO JESUA VALENZUELA 
ARIAS, Juez de Paz de. la común­
de E1Ias Piña, en funciones de 
No~ario PÚolico, CERTIFICO: que 
la firma que an~ecede ha siao -
puesta por an~e m! por el Sr. -
FRANCISCO VEL~SQUEZ ROSARIO y -
es la qu~ acos~umora a usar en­
todo~ los documentos pÚblicos y 
p1,1vados. 
Elíaa Pi~a, R. D. seiA de Octu­
ore~de mil novecientos cincuenta • 

• R. I. 
326968, 
D$2.oo, 
/1075 
.JAlY ' 
• P ,a -~') ,_ . ·.. o 

. . ' ~ 
S•t•Q T / .. 
l - c.; '~ l.;1~'-lj·.t:Jr.~'ij I 

Juez de Paz , • ~ 
No-cario // 



~ SENADO 
REP l[{" Do IN e !'-

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Pennanente del oro y Crédito 

Público han examinado el Contrato enviado por el Poder Ejecutivo jun­

to a su mensaje No.34419 del 28 de octubre próximo pasado, interveni­

do entre el Esta.do Dominicano y el señor Francisco Velázquez Rosario, 

en fecha 6 de octubre de 1950, por el cual el primero vende al segun­

do una casa construida de madera del pa!s, techada de cana y el solar 

en que está construida, la cual está situada en la Colonia Agraria 

El Llano, Común de El!as Piña, marcada con el No. 16, por el precio 

de RDt 50.00. 

Puesto que las condiciones de forma de este Contrato se 

ajustan a los requisitos exigidos por la Ley, la Corsión se permite 

recomendar al Senado le extienda su aprobación. 

4~A:::;-> 
~¡Presidente 

~~/-_:"·_ 
rio Fe n Cabral . ctor Garrido 

Vicepresidente / Secretario 
. 

lo. de noviembre de 1950 
. ' 

t 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 

Licenciado 
Rafael Augusto Sánchez, 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

Vicepresidente del Senado, en funciones. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Avísele recibo de su oficio Núm. 02763, 
de fecha 2 de noviembre del año en curso, con el cual y 
de acuerdo con lo dispuesto en el A.rt. 36 de la Consti­
tución de la República, remitió a esta Cámara de Diputa­
dos el proyecto de Resolución aprobatoria del Contrato 
intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Fran­
ciso Velázquez Rosario, en fecha 6 de Octubre de 1950, 
sobre la venta de una casa en Elías Piña. 

Cúmpleme significarle que la Cámara le 
impartió su aprobación al referido proyecto de Resolución 
y lo remitió al Poder Ejecutivo para fines de promulgación, 
registro y publicación. 

Muy 

irio Herrera, 
la Cámara de Diputados. 

FB: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 36106 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de noviembre, 1950 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúinpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato interveni­
do entre el Estado Dominicano y el señor Francisco Ve­
lázquez Rosario, en fecha 6 de octubre de 1950, sobre 
la venta de una casa en Elías Piña, ha sido promulgada 
en fecha 9 de noviembre en curso, y registrada con el 
Núm. 2550. 

um 
am/pr 

tamente, 

/ ~·? 
~- ~ m1n Urioé ii-ía-efast- = 

Secretario 0.'e Estado de la Presidencia 
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